
ODIETAKO UDALA 

         

AYUNTAMIENTO 
 DEL VALLE DE 
  ODIETA 
    31799 - RIPA 
       (Navarra-Nafarroa) 

 1 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ODIETA EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE 

DE 2023. 
 

En Ripa, Valle de Odieta, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a 

CATORCE de NOVIEMBRE de 2023, siendo las 19:03 horas, se reúnen los/as 

señores/as más abajo indicados/as, en sesión extraordinaria, previa 

convocatoria cursada en forma legal, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. 

Alberto Urdaniz Elizondo y asistidos/as por el Secretario del Ayuntamiento D. 

Alfonso Araujo Guardamino. 

 

CONCEJALES/AS PRESENTES: ANNE OYARZUN DOMEÑO, OIHANE ORRIO REY, 

IÑAKI GUERENDIAIN AZPIROZ, CAROLINA AZANZA MONTALVO, ANE MIREN 

BUITRON ZAZPE, JUAN PEÑALVER HERMIDA Y ALBERTO URDANIZ ELIZONDO. 

 

CONCEJALES/AS AUSENTES: NINGUNO/A. 

 

El presente Pleno Extraordinario se celebra a petición del Grupo 

Municipal EH Bildu, todo ello cumplimiento del contenido del artículo 77, 

apartados 2 y 3, de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local 

de Navarra. 

 

En lo que respecta a la redacción de la presente acta el Secretario del 

Ayuntamiento, Sr. Araujo, hace constar que la sesión se va a grabar por 

medios electrónicos, grabación que posteriormente se guardará en formato 

audio con el nombre “Pleno Extr 14-11-2023” en un fichero informático USB con 

el nombre “GRAB PLENOS”. Este fichero queda custodiado en las 

dependencias municipales y podrá ser escuchado, en dichas dependencias, 

por cualquier miembro de la Corporación o persona a la que la Ley le otorgue 

tal derecho. 

 

Constando por tanto el contenido del acta de esta sesión en dicho 

soporte se redacta igualmente la presente acta en formato papel, en los 

estrictos términos que determina el artículo 109, apartado 1, del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

en el que se determina que en las actas del Pleno del Ayuntamiento se hará 

constar lo siguiente: 

 

..................................además de otros aspectos como el carácter de la 

sesión, la fecha y lugar de celebración de la misma, los nombres de los/as 

miembros de la Corporación asistentes y del Secretario, ...................... 
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...................el resultado de las votaciones, el texto de los acuerdos 
adoptados, y la hora de inicio y de finalización de la sesión, “las opiniones 

sintetizadas de los grupos o miembros de la Corporación que hubiesen 

intervenido en las deliberaciones e incidencias de éstas”, todo ello de 

acuerdo con el contenido de los artículos 18 y 19 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Por ello, señalar que cuando se recoge en el acta este último aspecto 

referente a “las opiniones sintetizadas de los grupos o miembros de la 

Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones e incidencias de 

éstas”, se trata de un resumen en el que prima el fondo de la cuestión sobre la 

forma o la literalidad de lo que exactamente se dice ( que ya consta en la 

grabación ), todo ello en aras a su comprensión por las personas que lean el 

acta y no estuvieron presentes, por lo que las palabras exactas pueden no 

coincidir con lo dicho en la grabación, pero sí la intención, el sentido y fondo 

de las posturas. 

 

 

La concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, comenta al resto 

de miembros de Corporación que va a grabar la sesión, ejerciendo el derecho 

a ello previsto en el artículo 79, apartado 3, de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, 

de Administración Local de Navarra. 

 

 

 Abierto el acto por el Sr. Presidente a las 19:05 horas, se procede a tratar 

los asuntos del Orden del Día siguientes. 

 

 

1º.- Moción de apoyo del Ayuntamiento de Odieta a la convocatoria de 

huelga general feminista de 30 de noviembre para reivindica un sistema de 

cuidados público y comunitario. 

 

El Alcalde, Sr. Urdaniz, cede la palabra a la concejala Sra. Buitron, del Grupo 

Municipal EH Bildu, quien explica este punto del orden del día dando lectura al 

texto de la moción presentada, cuyo contenido se reproduce a continuación: 

 

Nuestro pueblo vive una crisis de cuidados como consecuencia del 

envejecimiento y de la tendencia individualista. Vivimos en una sociedad que 

cada vez tiene más necesidades de cuidados, en la que este tipo de tareas se 

ha privatizado y además, se han cargado sobre las mujeres. Es indispensable 

llevar a cabo políticas para revertir esta situación trabajando desde las 

instituciones para garantizar unos cuidados dignos, de buena calidad dentro 

de un sistema público y comunitario. 
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Está muy bien adherirse a declaraciones institucionales, pero el 30N hay 

convocada una huelga de cuidados. En este sentido desde el Grupo 

Municipal de EH Bildu de Odieta proponemos los siguientes puntos a votar por 

separado: 
 
“Moción de apoyo del Ayuntamiento de Odieta a la convocatoria de 
huelga general feminista de 30 de noviembre para reivindica un sistema 
de cuidados público y comunitario. 
 

1.- El Ayuntamiento de Odieta manifiesta su apoyo y adhesión a las 
reivindicaciones justas e igualitarias planteadas para la huelga del 30 de 
noviembre. 

2.- El Ayuntamiento de Odieta quiere dar a un paso e ir más allá de las 
declaraciones públicas de intenciones y cerrará sus puertas el día 30 de 
noviembre como forma clara y manifiesta de apoyo a las reivindicaciones 
históricas de las mujeres. 

3.- El Ayuntamiento de Odieta comunicará a toda la población el 
acuerdo adoptado explicando las razones del mismo y de esta manera y con 
esta acción, iniciando una dinámica de puesta en marcha de iniciativas que 
superen los meros formalismos de aprobación de declaraciones 
institucionales, mostrando así su compromiso con todas las mujeres y en 
concreto, con todas las mujeres del valle de Odieta. 

4.- El Ayuntamiento de Odieta colocará una pancarta o similar en la 
entrada o fachada del mismo a modo informativo donde se indique la adhesión 
a la convocatoria de huelga del 30 de noviembre. 

5.- El Ayuntamiento de Odieta facilitará la adhesión de las trabajadoras 
del mismo a la convocatoria de huelga del 30 de noviembre sin poner 

impedimento, amenazar o tomar represalias de ningún tipo. 
6.- El Ayuntamiento de Odieta no penalizará la ausencia de las 

trabajadoras por motivo concreto de esta huelga del 30 de noviembre de 2023; 
a los efectos ni con descuento de día ni con descuento de sueldo. Puesto que 
esta es una huelga nacida de la necesidad de romper con un sistema 
patriarcal injusto y desigual que con carácter estructural y de forma histórica 
y continuada, sigue colocando a todas las mujeres del mundo en una segunda 
categoría. 

7.- El Ayuntamiento de Odieta se compromete a realizar en la medida 
de lo posible, un pequeño diagnóstico de las condiciones en las que se 
encuentra el servicio a domicilio en nuestro valle, con la clara intención de 
disponer de datos objetivos y evaluables de cara al trabajo futuro de esta 
institución.” 

 

El Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta, respecto al punto 7, que esa labor ya se 

realiza por los Servicios Sociales de Base Zona Ultzama y el Centro de Salud de 

la zona y que sería duplicarla o bien poner en cuestión su actuación. 
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Comenta igualmente que se irán votando separadamente cada uno de los 

apartados de la moción. 

 

Según esto, se procede a la votación individualizada de cada uno de los 

apartados de este punto del orden del día, dando el resultado siguiente: 

 

Apartado 1º. 

 

Se aprueba por todos/as los/as miembros de la Corporación por unanimidad. 

 

Apartado 2º. 

 

Resultando no haber acuerdo sobre este apartado se realiza la 

correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Votos en contra: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Abstenciones: Ninguno. 

 

Visto lo anterior, no se aprueba este apartado. 

 

Apartado 3º. 

 

Resultando no haber acuerdo sobre este apartado se realiza la 

correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Votos en contra: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Abstenciones: Ninguno. 

 

Visto lo anterior, no se aprueba este apartado. 

 

Apartado 4º. 

 

Por parte del Alcalde, Sr. Urdaniz, se plantea un acuerdo alternativo a este 

apartado en el sentido de decir que “el Ayuntamiento de Odieta colocará 

una nota de aviso en su página web donde se indique la adhesión a la 

convocatoria de huelga del 30 de noviembre con el texto siguiente:  “Este 

Ayuntamiento se adhiere a la huelga convocada para el día 30 de noviembre 

y a sus reivindicaciones justas e igualitarias”. 

 

Resultando no haber acuerdo sobre este apartado se realiza la 

correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
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Propuesta 1, poner un aviso o pancarta en la entrada del Ayuntamiento. 

 
Votos a favor: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Votos en contra: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Abstenciones: Ninguno. 

 

Visto lo anterior, no se aprueba este apartado. 

 

Propuesta 2, poner un aviso en la página web municipal. 

 
Votos a favor: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

 

Visto lo anterior, se aprueba este apartado. 

 

Apartado 5º. 

 

Se aprueba por todos/as los/as miembros de la Corporación por unanimidad. 

 

Apartado 6º. 

 

Previamente a la votación el Secretario, Sr. Araujo, hace un aviso de ilegalidad 

respecto al contenido de este acuerdo en el sentido de que no sería ajustado 

a derecho el acordar que no se va a penalizar la ausencia de las trabajadoras 

a un día de trabajo por motivo concreto de esta huelga del 30 de noviembre 

de 2023 con el descuento de un día de sueldo habida cuenta que es algo que 

marca la ley y no depende de la voluntad del empleador, en este caso el 

Ayuntamiento, todo ello con independencia de que se compartan los motivos 

y justificaciones del al jornada de huelga. 

 

Por parte de la concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu se discrepa 

de este criterio, por los motivos de fondo que justifican la convocatoria de esta 

jornada de huelga y sus reivindicaciones, que entiende totalmente justas, 

constando su opinión en la grabación de la presente acta. 

 

Finalmente, sometido este apartado a la votación de los/as miembros de la 

Corporación, el mismo se aprueba por unanimidad de los/as mismos. 
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Apartado 7º. 

 

Por parte de la concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, se hace la 

siguiente matización:  Habida cuenta que esta función ya se realiza por el 

Servicio Social de Base zona Ultzama al que pertenece el Ayuntamiento de 

Odieta propone que lo que se haga es un seguimiento de este trabajo. 

 

 

Se produce un debate sobre esta cuestión, el cual consta en la grabación del 

acta. 

 

Finalmente, entre ambos grupos municipales, tras consensuar la redacción del 

acuerdo a aprobar, se aprueba por unanimidad el siguiente texto:  “A la vista 

del trabajo de los Servicios Sociales de Base Zona Ultzama se manifiesta la 

voluntad de seguir funcionando así, de que la persona representante del 

Ayuntamiento de Odieta realice un seguimiento a dicha labor, así como el 

resto de miembros de la Corporación para que éstos puedan hacer sus 

aportaciones”. 

 

Visto lo recogido en el presente punto del Orden del Día se expone a 

continuación el acuerdo adoptado: 

 
“Apoyo del Ayuntamiento de Odieta a la convocatoria de huelga general feminista de 

30 de noviembre para reivindica un sistema de cuidados público y comunitario. 

 

.- El Ayuntamiento de Odieta manifiesta su apoyo y adhesión a las 

reivindicaciones justas e igualitarias planteadas para la huelga del 30 de noviembre. 

 

.- El Ayuntamiento de Odieta colocará una nota de aviso en su página web 

donde se indique la adhesión a la convocatoria de huelga del 30 de noviembre con el 

texto siguiente:  “Este Ayuntamiento se adhiere a la huelga convocada para el día 30 

de noviembre y a sus reividicaciones justas e igualitarias”. 

 

.- El Ayuntamiento de Odieta facilitará la adhesión de las trabajadoras del 

mismo a la convocatoria de huelga del 30 de noviembre sin poner impedimento, 

amenazar o tomar represalias de ningún tipo. 

 

.- El Ayuntamiento de Odieta no penalizará la ausencia de las trabajadoras por 

motivo concreto de esta huelga del 30 de noviembre de 2023; a los efectos ni con 

descuento de día ni con descuento de sueldo. Puesto que esta es una huelga nacida 

de la necesidad de romper con un sistema patriarcal injusto y desigual que con 

carácter estructural y de forma histórica y continuada, sigue colocando a todas las 

mujeres del mundo en una segunda categoría. 
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.- A la vista del trabajo de los Servicios Sociales de Base Zona Ultzama se 

manifiesta la voluntad de seguir funcionando así, de que la persona representante del 

Ayuntamiento de Odieta realice un seguimiento a dicha labor, así como el resto de 

miembros de la Corporación para que éstos puedan hacer sus aportaciones”. 

 

 

2º.- Aprobación de la moción sobre la situación de Palestina. 

 

El Alcalde, Sr. Urdaniz, cede la palabra a la concejala Sra. Buitron, del Grupo 

Municipal EH Bildu, quien explica este punto del orden del día indicando que 

se trata de una moción que el partido EH Bildu ha presentado en todos los 

ayuntamientos dando lectura al texto de la moción presentada, cuyo 

contenido se reproduce a continuación: 

 
“Moción sobre la situación de Palestina. 
 
El recrudecimiento del conflicto Palestino-Israelí se está dando en términos 
inéditos. Los ataques de Hamas del pasado 7 de octubre, el bloqueo y los 
bombardeos e incursiones en la franja de Gaza por parte de las fuerzas 
armadas israelíes son exponente de ello. El número de víctimas mortales no 
para de aumentar y la declaración de guerra total anunciada por Israel, así 
como el bloqueo de los suministros básicos anunciados por su Gobierno, han 
dejado en una situación de vulnerabilidad extrema a la ciudadanía de Gaza. 
Ciudadanía que lleva décadas bajo un asedio sistemático, consecuencia de la 
ocupación ilegal por parte de Israel de las tierras de la población palestina, El 
último ataque del ejército israelí ha sido al campo de refugiados de Jabalia, al 
norte de Gaza, acabando con la vida de alrededor de 400 personas, en su 

mayoría mujeres y menores. También son centenares las personas heridas. Tal 
y como Afirma UNRWA (Agencia de Naciones Unidas para la población 
refugiada de Palestina), el nivel de destrucción que se está viendo en Gaza no 
tiene precedentes, es una tragedia humana de extraordinaria magnitud. 
Naciones Unidas lo ha descrito como una catástrofe humanitaria de 
proporciones épicas. El número de víctimas mortales continúa creciendo de 
forma alarmante. Hasta el 29 de octubre se contabilizaban 9.061 muertes, de 
los que 3.760 son niños y niñas, 2.326 son mujeres y 480 son ancianos. Esto 
es un 70% de los asesinatos son menores y mujeres. Las personas heridas 
más ya más de 21.000.  Un millón de personas, la mitad de la población de 
Gaza, han sido desplazadas del norte de la franja hacia el sur. Sin embargo, el 
sur no se ha librado de los bombardeos, con un número considerable de 
ataques. No hay ningún lugar seguro en Gaza. 

 
Por todo lo mencionado anteriormente, desde EH Bildu de Odieta proponemos 
la votación de los siguientes puntos por separado: 
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El Ayuntamiento de Odieta: 
 
1.- Rechaza de manera contundente los ataques premeditados contra la 
población civil y manifiesta su solidaridad con todas las víctimas y sus 
personas allegadas. Víctimas que forman parte en su mayoría de los colectivos 
más vulnerables. 
2.- Solicita el cese del asedio y los bombardeos sobre la Franja de Gaza y el 
conjunto de los territorios palestinos, así como garantizar la entrada de ayuda 
humanitaria y la apertura urgente de corredores humanitarios.  
3.- Considera que una paz justa y duradera exige acabar con la ocupación 
contra el pueblo palestino.  
4.- Considera urgente apoyar todas las medidas necesarias para poner en 
marcha un proceso de diálogo que busque un escenario de paz justa, estable y 
duradera, garantizando el fin de la ocupación y el derecho del pueblo palestino 
a la autodeterminación. Todo ello basado en el Derecho Internacional y en el 
cumplimiento de las resoluciones de la ONU.  
5.- Insta al Gobierno de Nafarroa a continuar trabajando con las diferentes 
instituciones y organismos que operan en territorio palestino y a mantener los 
proyectos de cooperación vigentes. También manifiesta su respaldo a agencias 
como la UNRWA, de referencia para garantizar la ayuda humanitaria al pueblo 
palestino.” 
 

Seguidamente el Alcalde, Sr. Urdaniz, manifiesta, en resumen, que su Grupo 

Municipal está totalmente de acuerdo con el contenido de esta moción y que 

incluso en la misma no se dice nada sobre la situación de la zona de 

Cisjordania, en la que se están produciendo continuos asentamientos por 

parte de los colonos judíos, manifestaciones que han quedado recogidas en la 

grabación del acta. 

 

Visto lo anteriormente expuesto, entre todos/as los/as concejales/as presentes 

en el Pleno, SE ACUERDA por unanimidad de los/as mismos/as, este punto del 

Orden del Día, es decir, con el voto favorable de la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporación, acuerdo cuyo tenor literal se 

recoge a continuación: 

 
“Moción sobre la situación de Palestina. 

 

El recrudecimiento del conflicto Palestino-Israelí se está dando en términos inéditos. Los 

ataques de Hamas del pasado 7 de octubre, el bloqueo y los bombardeos e 

incursiones en la franja de Gaza por parte de las fuerzas armadas israelíes son 

exponente de ello. El número de víctimas mortales no para de aumentar y la 

declaración de guerra total anunciada por Israel, así como el bloqueo de los 

suministros básicos anunciados por su Gobierno, han dejado en una situación de 

vulnerabilidad extrema a la ciudadanía de Gaza….. 
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…………..Ciudadanía que lleva décadas bajo un asedio sistemático, consecuencia de 

la ocupación ilegal por parte de Israel de las tierras de la población palestina, El último 

ataque del ejército israelí ha sido al campo de refugiados de Jabalia, al norte de 

Gaza, acabando con la vida de alrededor de 400 personas, en su mayoría mujeres y 

menores. También son centenares las personas heridas. 

Tal y como Afirma UNRWA (Agencia de Naciones Unidas para la población refugiada 

de Palestina), el nivel de destrucción que se está viendo en Gaza no tiene 

precedentes, es una tragedia humana de extraordinaria magnitud. Naciones Unidas lo 

ha descrito como una catástrofe humanitaria de proporciones épicas. El número de 

víctimas mortales continúa creciendo de forma alarmante. Hasta el 29 de octubre se 

contabilizaban 9.061 muertes, de los que 3.760 son niños y niñas, 2.326 son mujeres y 

480 son ancianos. Esto es un 70% de los asesinatos son menores y mujeres. Las personas 
heridas más ya más de 21.000.  Un millón de personas, la mitad de la población de 

Gaza, han sido desplazadas del norte de la franja hacia el sur. Sin embargo, el sur no 

se ha librado de los bombardeos, con un número considerable de ataques. No hay 

ningún lugar seguro en Gaza. 

 

Por todo lo mencionado anteriormente, el Ayuntamiento de Odieta: 

 

1.- Rechaza de manera contundente los ataques premeditados contra la población 

civil y manifiesta su solidaridad con todas las víctimas y sus personas allegadas. 

Víctimas que forman parte en su mayoría de los colectivos más vulnerables. 

2.- Solicita el cese del asedio y los bombardeos sobre la Franja de Gaza y el conjunto 

de los territorios palestinos, así como garantizar la entrada de ayuda humanitaria y la 

apertura urgente de corredores humanitarios.  

3.- Considera que una paz justa y duradera exige acabar con la ocupación contra el 

pueblo palestino.  

4.- Considera urgente apoyar todas las medidas necesarias para poner en marcha un 

proceso de diálogo que busque un escenario de paz justa, estable y duradera, 

garantizando el fin de la ocupación y el derecho del pueblo palestino a la 

autodeterminación. Todo ello basado en el Derecho Internacional y en el 

cumplimiento de las resoluciones de la ONU.  

5.- Insta al Gobierno de Nafarroa a continuar trabajando con las diferentes 

instituciones y organismos que operan en territorio palestino y a mantener los proyectos 

de cooperación vigentes. También manifiesta su respaldo a agencias como la UNRWA, 

de referencia para garantizar la ayuda humanitaria al pueblo palestino.” 

 

 

3º.- 10 propuestas para implementar un Ayuntamiento más TCP ( transparente, 

cercano y participativo ). 

 

El Alcalde, Sr. Urdaniz, cede la palabra a la concejala Sra. Buitron, del Grupo 

Municipal EH Bildu, quien explica este punto del orden del día dando lectura al 

texto de la moción presentada, cuyo contenido se reproduce a continuación: 
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“Moción denominada 10 propuestas para implementar un ayuntamiento más 
tcp (transparente, cercano y participativo). 
 
Desde el grupo municipal de EH Bildu de Odieta y en consonancia con lo que 
entendemos que debería de ser un modelo de gobernanza participativo vecinal, 
proponemos la votación de los siguientes puntos por separado. 
1.- Grabación de los plenos y subida a la página web. 
2.- Replanteamiento de la revista municipal. Muy densa y poco práctica. 
3.- Colocación de Buzones de Sugerencias en los 8 concejos y en interior del 
Ayuntamiento. 
4.- Replanteamiento de la página web/ realizar inversión económica. 
5.- Mantenimiento y mejora de los paneles informativos. Llenarlos de 
contenido. 
6.- Valoración utilidad del WPP del teléfono del Ayuntamiento Replanteamiento 
de su uso y posibles mejoras. 
7.- Invitación personal a los plenos. Fomentando el espacio de ruegos y 
preguntas en el público asistente y la participación vecinal. 
8.- Presupuestos participativos para el año 2024. Invitación vecinal específica 
y concreta. 
9.- Apertura del Ayuntamiento para la atención vecinal 1 tarde 
quincenalmente. 
10.- Distribución de 1 hoja informativa a todo el vecindario con las decisiones 
adoptadas.” 
 

Seguidamente toma la palabra el Alcalde, Sr. Urdaniz, quien comenta que se 

irán votando separadamente cada uno de los apartados de la moción. 

 

Apartado 1º. 

 

Por parte del Alcalde, Sr. Urdaniz, se plantea un acuerdo alternativo a este 

apartado en el sentido de decir que “se graben los plenos, quedando la 

grabación debidamente custodiada en el Ayuntamiento y a disposición de 

los/as vecinos que quisieran escucharlas” pero no su publicación en la web por 

cuanto que es algo que hacen muy pocos ayuntamientos, y tampoco muchos 

de los gobernados por EH Bildu. 

 

A continuación interviene la concejala será Buitron, del Grupo Municipal EH 

Bildu, discrepando de esta opinión, produciéndose un debate que ha 

quedado recogido en la grabación del Pleno. 

 

Así las cosas, resultando no haber acuerdo sobre este apartado, se realiza la 

correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
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Propuesta 1, realizar la grabación del Pleno y colgarla en la página web 

municipal. 

 
Votos a favor: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Votos en contra: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Abstenciones: Ninguno. 

 

Visto lo anterior, no se aprueba este apartado. 

Propuesta 2, realizar la grabación del Pleno pero no colgarla en la página web 

municipal. 

 
Votos a favor: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

 

Visto lo anterior, se aprueba este apartado. 

 

Apartado 2º. 

 

Resultando no haber acuerdo sobre este apartado se realiza la 

correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Votos en contra: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Abstenciones: Ninguno. 

 

Visto lo anterior, no se aprueba este apartado. 

 

Apartado 3º. 

 

Resultando no haber acuerdo sobre este apartado se realiza la 

correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Votos en contra: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Abstenciones: Ninguno. 

 

Visto lo anterior, no se aprueba este apartado. 

 

Apartado 4º. 

 

Se aprueba por todos/as los/as miembros de la Corporación por unanimidad. 
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Apartado 5º. 

 

Resultando no haber acuerdo sobre este apartado se realiza la 

correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Votos en contra: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Abstenciones: Ninguno. 

 

Visto lo anterior, no se aprueba este apartado. 

 

Por parte de la concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, se 

pregunta al Sr. Alcalde y a su Grupo Municipal el motivo o explicación de su 

voto, contestándose por parte de éste que no ven necesario dar una 

explicación. 

 

Apartado 6º. 

 

Resultando no haber acuerdo sobre este apartado se realiza la 

correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Votos en contra: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Abstenciones: Ninguno. 

 

Visto lo anterior, no se aprueba este apartado. 

 

Apartado 7º. 

 

Resultando no haber acuerdo sobre este apartado se realiza la 

correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Votos en contra: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Abstenciones: Ninguno. 

 

Visto lo anterior, no se aprueba este apartado. 

 

Apartado 8º. 

 

Resultando no haber acuerdo sobre este apartado se realiza la 

correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
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Votos a favor: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Votos en contra: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Abstenciones: Ninguno. 

 

Visto lo anterior, no se aprueba este apartado. 

 

Apartado 9º. 

 

Resultando no haber acuerdo sobre este apartado se realiza la 

correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Votos en contra: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Abstenciones: Ninguno. 

 

Visto lo anterior, no se aprueba este apartado. 

 

Apartado 10º. 

 

Resultando no haber acuerdo sobre este apartado se realiza la 

correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. 

Votos en contra: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5.  

Abstenciones: Ninguno. 

 

Visto lo anterior, no se aprueba este apartado. 

 

Por parte de la concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, se reitera 

la exigencia de una explicación al voto del Grupo Municipal AIO, 

contestándose por parte del Sr. Alcalde que no ven necesario dar una 

explicación. 

 

El contenido de los debates ha quedado recogido en la grabación del Pleno. 

 

Visto lo recogido en el presente punto del Orden del Día se expone a 

continuación el acuerdo adoptado: 
 

“Propuestas para implementar en el ayuntamiento. 

 

1.- Se realizará una grabación de los plenos quedando la misma debidamente 

custodiada en el Ayuntamiento y a disposición de los/as vecinos que quisieran 

escucharlas. 

2.- Se hará un replanteamiento de la página web y se realizará una inversión 

económica en ello.” 
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4º.- Moción para la elaboración de una ordenanza reguladora de 

bonificaciones en el impuesto de circulación para vehículos eléctricos en el 

Valle de Odieta. 

 

El Alcalde, Sr. Urdaniz, cede la palabra al concejal Sr. Peñalver, del Grupo 

Municipal EH Bildu, quien explica este punto del orden del día dando lectura al 

texto de la moción presentada, cuyo contenido se reproduce a continuación: 

 
“Moción para la elaboración de una ordenanza reguladora de 
bonificaciones en el impuesto de circulación para vehículos eléctricos en 
el Valle de Odieta. 
 
Desde el Grupo Municipal de EH Bildu de Odieta proponemos la elaboración 
de una ordenanza municipal reguladora de bonificaciones en el impuesto de 
circulación para vehículos eléctricos en el valle de Odieta. 
 
Existen diferentes modelos, por ello nos parece interesante utilizar el realizado 
en el valle de Basaburua que está recogido en el Boletín nº 167 de 14 de 
agosto de 2023 y adaptarlo, si fuera el caso, a nuestro ámbito municipal.” 

 

Seguidamente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta al resto de miembros de la 

Corporación que era una idea y un trabajo que su Grupo Municipal ya tenía 

en mente y que estaba previsto abordar este tema para el año 2024. Por ello 

se muestran a favor de aprobar este punto del orden del día en el sentido de 

iniciar la redacción de una ordenanza en este sentido. 

 

Visto lo anteriormente expuesto, entre todos/as los/as concejales/as presentes 

en el Pleno, SE ACUERDA por unanimidad de los/as mismos/as, este punto del 

Orden del Día, es decir, con el voto favorable de la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporación, acuerdo cuyo tenor literal se 

recoge a continuación: 

 
“Por parte del Ayuntamiento de Odieta se elaborará una ordenanza reguladora de 

bonificaciones en el impuesto de circulación para vehículos eléctricos en el Valle de 

Odieta.” 

 

 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por el Sr. Presidente 

siendo las 19,50 horas, de la que se extiende la presente acta, de lo cual, 

como Secretario, doy fe. 


